
Taller de Exigibilidad de Derechos: Derecho de Petición 

Objetivo: Desarrollar mecanismos para la protección de los territorios y sus defensores por medio de la Escuela de Exigibilidad de Derechos Humanos y la creación de nuevas estrategias 

articuladas a la capacitación de líderes y lideresas defensores de derechos humanos sobre los procedimientos a llevar a cabo en situaciones de riesgo. 

Población a la que va dirigida: Comunidades y procesos organizativos dentro del departamento de Santander 

Duración: 4 h 30 min 

Sesión Pedagógica (enfoque pedagógico): Enfoque basado por procesos y competencias, en dónde se trabaja la construcción social de aprendizajes significativos y útiles en aras de brindar a las 

comunidades las herramientas para la exigencia de derechos. Esto, con el apoyo de explicaciones didácticas acompañadas de las correctas retroalimentaciones y correcciones. 

 

Actividad Duración Objetivo Desarrollo Materiales Responsable 

 

 

Inicio 

30 minutos  Conocer las comunidades y sus 

procesos. 

Para este punto la presentación se hará en 

tres partes 

1. Presentación de Compromiso 

2. Presentación la comunidad/ 

proceso organizativo 

3. Presentación de los 

participantes respondiendo a: 

 

-Nombre 

-Edad 

- ¿Hace cuánto tiempo pertenece 

a la organización? 

 Santiago 

 

 

Análisis del 

contexto 

30 minutos  Reconocer el territorio en perspectiva de 

los procesos, actores, puntos claves con 

respecto a seguridad 

Cada participante escribirá un texto a 

modo de noticia donde relatará algún 

suceso relevante ocurrido dentro de su 

comunidad o territorio. 

 

Esto teniendo en cuenta lo siguientes 

aspectos: 

 

1. ¿Qué? Qué sucedió. Se trata de 

narrar el hecho en sí. 

2. ¿Cómo? Las maneras o 

procedimientos en que ocurrió el 

hecho. 

3. ¿Cuándo? El tiempo. 

4. ¿Dónde? El lugar en concreto. 

Hojas blancas, 

lapiceros. 

Santiago y Juan 

Camilo 



Presentación y 

explicación del 

mecanismo de 

exigibilidad de 

derechos 

3 horas Brindar herramientas de exigibilidad de 

derechos a las comunidades y procesos 

organizativos del departamento de 

Santander 

 Derecho de Petición: 

A la hora de hablar del Derecho de 

Petición se analizan y desarrollan los 

siguientes aspectos: 

 

• ¿Qué es? Se hace una 

explicación breve sobre qué es el 

derecho de petición y por qué es 

un mecanismo de exigibilidad de 

derechos 

• Marco Normativo. Se explica el 

artículo 23 de la Constitución 

Política de 1991, la Ley 1431 de 

2011 y la Ley 1755 de 2015 

• Objeto y modalidades del 

Derecho de Petición.  Ante 

cuáles situaciones puedo 

interponer un derecho de petición 

• Término para resolver 

peticiones. Se definen los 

términos que se tienen para 

resolver un derecho de petición y 

se disponen ejemplos para su 

entendimiento 

• Presentación de radicación de 

peticiones. Quién puede 

interponer un derecho de petición 

y por cuáles medios (verbal o 

escrito) 

• Contenido de las peticiones. Son 

los requisitos necesarios para que 

un documento pueda considerarse 

un Derecho de Petición 

• ¿Qué ocurre cuando las 

peticiones se hacen 

incompletas? Se realiza una 

explicación las consecuencias de 

realizar peticiones incompletas y 

Formatos de 

Derecho de 

Petición, Lapiceros, 

diapositivas, video 

beam. 

Santiago y Juan 

Camilo 



cuáles son los términos 

dispuestos por la ley para que 

tanto las autoridades como los 

particulares puedan informar que 

la petición se encuentra 

inconclusa y el tiempo necesario 

para corregirla 

• Tipos de desistimiento 

Qué situaciones se deben dar para 

que el derecho de petición sea 

desistido 

• Peticiones irrespetuosas, 

oscuras o reiterativas. En que 

situaciones las peticiones 

presentadas son irrespetuosas, 

oscuras o reiterativas 

• Atención Prioritaria del 

derecho de petición. Cuando un 

derecho de petición cuenta con la 

jerarquía necesaria para ser 

respondido con mayor celeridad. 

• ¿Quién tiene el deber de 

prestar asistencia para realizar 

mi solicitud? Cuáles autoridades, 

organizaciones o personas pueden 

orientarme a realizar un derecho 

de petición 

• ¿Qué ocurre si radico un 

derecho de petición a una 

autoridad diferente a la que 

debe responderlos? Que debería 

hacer dicha autoridad y cómo 

podríamos exigirlo. 

• Derecho de Petición ante 

particulares. Qué particulares 

deberán resolvernos derechos de 

petición 



• Información sometida a 

reserva. Cuál información no 

podemos pedir 

• ¿Cómo se realiza un Derecho 

de Petición? Se realiza un 

ejercicio en donde se comparte un 

formato de Derecho de Petición 

para que las comunidades o 

procesos organizativos formulen 

una petición 

 

 

Cierre 

30 min Acordar compromisos para próximos 

encuentros  

Con base a los elementos identificados 

en la sesión plantear acuerdos  

Fecha de Próximo encuentro en donde se 

explicará la Acción de Tutela 

 Santiago y Juan 

Camilo 

 

 

Observaciones 

 

 


